
SUBSECRETARÍA OE G.ESTIÓ.N PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DÉ SUÉLOS 

CERTIFICADO FITOSANITARICl DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0105/11/15 
,-..,,.--,------,------, 

FOLIO No. O!Í/2015-01981. 

VALIDO HASTA:_ 25 DE.MAYO D.E2016 
'----""'-'-"'-""""'-'-"-.=o'-"'-"'~ 

·~_201 s; 'J;X_ñ_O ~~1_-:Gene_r31i$imo _Jo~é Marfa.Mc:>~el9S -~ Payó_ri .. · 
Con fundamentO en lo dispuesto en lqs Artículos 1º, 2º,-7°¡_ 19, 23, 24 y 2~º de:1a ~ey Fé_deral de :sanidad-Vegetal, 16 fracción XXVI y 120-pái'rafo 1º 

y :2°- de la Ley Gerleral de Desi:i.rroUo Forestal SustSntablé, 133 y_ 134 ·del· ReQlamentó _de _la LeY General de -DeSa_rro'llo Forestal Suste~tab[e, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reg1_i3mento Interior.de la Seci"etaría'-del Medio Ambiente'.y. Recufsás.~aturales y el Manual de pro_cedih1iei1tas.par8· 1 

E;<pedición del Certificado Fitosa.nitario de Importación, se expid_e- el presente Certificado para l9s productos forestales descritos_a·cbntinuación. 

x Definitiva · Temporal De.los productos o subproductos fores~tales ~. Maderabl.es No Maderables 

Fracción arancelaria: 4418.10.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., ENSENADA, 

BC. 

Unidad de medida: Piezas ¡ 

Destino dentro del país: BA 

·~-- _________ _, _ ___:., __ ··· 
,,_~- ··- ~ ---

País de origen: CANAJ;>Á, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de proced~ncia: ESTADOS UNIDOS DE A_MÉRICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN cAso DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMÉDADES) 
TRATAMIENTO EN PR'JCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS' y ENFERMEDADi;:s. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR 09cuMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN ·y' FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES,_DEBERÁ TOMARSE:_UNA MUESTRA Y ENVIARSE-A!... LABORA'TORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

FIRMA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GesT1óN FORESTAL -Y D¡; _SUELOS _PARA su 01AGN_ósT1co Y DICTAMEN TÉCNICO 

RA DEBERA REALlzARSE EN UN PERiOD0 NO MAYOR DE 24-HORAS DESPUÉS·-DE su 0Eri::cc1óN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

"'CON FUNDAMENTO'EN LO DI UESTO POR EL ARtfc~Lo 84, DEL REGLA_~EN~O iNTE~l_Ó~ 'oE LA SECRETARIA DE _MEoiO· ÁMB_IENT~.Y.RECURSOS NATURAL~S:Y ~N CUMPLIMIENTi 

A LA DESIGNACIÓN CciNTENI . EN EL Oficio NÚM. 01523i EN SUPLENCIA POR 'AUSENCIA DEL CuREc:;TéiR áENE~L DE "GEsT10N 'Fó~ESTALY DE SUELOS." . 

En la jefatura de Verificación· Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los Rroductos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran ·libres de plagas_ y enfermedades. y _han ··cumplido con los requis:ito_s fii0sanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la·adecuada aplicación de tratamiento profiláctico· consignado como requisito para· su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o emprésa . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: ' 

-27 DE NOVIEMBRE DE.2015 

ESTE DOCUMENTO N.0.TENORÁ VALIDEZ SIN LA. FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL. DE V~RIFIC.A.CIÓN SANITARIA DE LA P.ROFEPA 

ORIGÍNA.l PARA EL JNiER-ESAtici" -
. COPIA' Nci. 1 t;JGGF~ 

COPIA No. 2 PROFEPA 




